
Declaración conjunta de la XVI Asamblea 

_, . CONDENA LA ANUlES LA VIOLACION 
A LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA 

·. ~l.a .ú!Úma- sesión de la XVI Asamblea General de la AsociaciÓn Nacional de Universidades 
.·- -~_:J_n.~t~ii~rOs- _d e E~señanza Superior, .anoche, en la ciu dad de Querétaro, todos los integrantes 
~de ese:organ_1smo acordaron formular y suscribir la siguiente Declaración Conjunta: ~ 
·'· ,\-· - .' 

A la opinión pública y a la comun idad universitaria y técnica nacional: 

Ante los señalamientos he- la cultura. La cabal realización 
chos por los señores Rectores de de estas tareas conlleva una 
las Universidades Autónoma de acti tud crítica del más al to 
Guerrero, Autónoma de Ch ihua- nivel. 
hua, Naciona l Autónoma de El cumplimiento de estas 
México y Autónoma de Ciudad funciones sUpone la autonomía 
juárez, en el- seno de la XV I de los centros ~ducativos supc
As;3mblea General de la Asocia- rio res frente a las demás institu
ción Nacional de Universidades cionc~ sociales, inc luyendo entre 
e Insti tu tos de Enseñanza Su- é~tas al propio Estado. Sólo así 
perior, so bre recientes aconte- puede garantizarse la libertad de 
cimientos que implican vio lación cá tedra y de d iscUsión de las 
de la autonom ía de estas insti- ideas, condiciones ambas insepa
tuclones, se acordó por unan i- rables de la ensciianza, la inves
midad: ligación y la creación y trans-

1. Rati ficar en todos sus misión de cultura. Sólo de este 
términos la " Declaración de modo la educac ión superior 
Tepic" cuyo texto es el siguien- contribuye al desarro llo demo-
te: crático y libre de l ·país. 

"Los ccnt(Os de educación La autonothía de' laS institu-
superior so·n instituciones crea- cioneS de cultura emana de la 
das por la sociedad para formar autoridad -. que la .socledad _le 
a las personas que requieren en re~qnóce. tácita y expl ícitamen
su necesidad de desenvolví-- te. Esta ·au_tori.dad es por esencia 
miento integral, para conserva r, inor_al, en ·c'uanto se funda en el 
mejorar y transmiti r el conoci- .podCr de .· la razón. no de la 
miento q ue el hombre tiene de fuerZa. · c .Onsoliá arla y acrecen
sí mismo y del medio que lo tá rla, e's f.oí-talecer la indepe-nden
rodea, y para preservar, acrecen- c_ia t. (:te ' ~- ñuestras instituciones 
tar y difundir el legado cultw al. de·~tro ·:dcl régim en de- derecho 
!La reali zación de estos objetivos e-h qú·c se dese-nvuelve. 

el cum.plimiento de tres ~/ .. t_a :aüúmom (a de ·que gozan 
básicas: la dOcencia, lo's· '~Centtós· de ed ucación supe-

privilegio, es un derecho y una · 
responsabilidad. Derecho, por
que se estima respetable mien
tras la sociedad conceda' un alto 
va lor a · la educación, la investi
gación y la cultura; responsabi
lidad, porque es el mejor marco 
indispensable para la realización 
plena de · l a~ funciones que t iene 
encomendadas. · 

Los centros de cnscñama 
superior reconocen, sin embar
go, tener un p"rivilegio: promo
ver el mcjoramit'nto soc ial, 
culrural y material del pa is. 

Vulnerar la libertad de los 
e e n t ros educativos significa 
impedir que real icen sus funcio
nes. Cualquier individuo o 
gi"upo, aun cuando pcrtcncLcan 
a las propias comunidades aca
démicas, cualquier inst itución , 
destruyen esa libertad cuando 
intervienen en la vida de una 
casa de estudi o·s para alterarla, 
para dificultar el cumplimien to 
de las labores cotid ianas o para 
lifO itar de una manera u otra la 
independencia que la sustenta o 
los dere<;:hos que la asisten. 

Los rectores y directores de, 
las univerSidades e inst itutos 9~; 
enseñanza 

;n,·e<t;.,,dém y la difusioll!' nll!d!!!c!l!r!!!iOI. r ~ d.e Já· Rcpúblka. no ~s u~n!!¡~¡¡~~~~~;;~ 



(Viene de lo póg. 1) 

de que la educación no puede 
permanecer ajena al desarro llo 
de la nación, sino que, por el 
contrario, debe dedicar sus em
peños o promoverlo, 

DECLARAN: 

l. Sin excepción todas las 
instituciones de educación supe
rior de la República están en un 
proceso de reforma con el 
prOpósito de cumplir plenamen
te las funciones que tienen 
asignadas y aprovechar los cre
cientes recursos que la nación 
pone en sus manos. 

11. Esta reforma es consus
tancial a la pervivencia de las 
instituciones. La continuaremos 
aun cuando entrañe conflicto 
con quienes se oponen al cam
bio racional. Estamos convenci
dos de que con ella se fortale
cerá el desenvolvimiento social 
de la nación. 

111. La autonomía universi
taria es imprescindible en el 
cumplimiento de los fines de la 
educación superior. Aun en 
aquellas Casas de Estudios en 
que la autonom (a no forma 
parte de su estructura jurídica, 
consideramos inviolable la inde
pendencia académica y la liber
tad de cátedra e investigación 
que la sustentan. 

IV. Siendo la razón el funda
mento de la autoridad moral de 
las institucio nes educativas y la 
justificación de su propia exis
tencia, condenamos todos aque
llos procedimientos que intentan 
impedir las tareas de educación 
investigación y difusión de 1~ 
cultura en un clima de libertad . 

V. Condenamos la violencia 
en todas sus formas y manifesta
ciones, porQue intenta supr imir 
la libertad de nuestros centros 
educativos al deteriorar su 
imagen frente a 'la sociedad 
condenarrios las provocaciones ~ 
la agresión de dentro y fuera de 
las · comunidades educativas. 
C~onsideramos que cualquier 
genero de represión Venga de un 
Jn_dividuo, un grupo o una 

;-· 'instit~ción, tenga su orígen en 
.1.-· el seno de la comunidad aca-
f;.:. .:; démi_ca o fuera de ella, 0 

t·;~:l·r '2 . 

adquiera cará~ter de presión 
económica o poi ítica, q de 
violencia Hsica; deja el c·ampo 
libre a quienes se oponen al 
desarrollo soberano del pals. 

VI. Respetar el orden jurídico 
en que debe desenvolverse la 
vida nacional significa postular 
el derecho incontrovertible a ser 
respetados. Exhortamos a la 
comunidad educativa nacional a 
mantener incólume ese derecho. 
Esto no debe traducirse en la 
pérdida de nuestras prácticas 
c ívicas. Ejercer el examen y la 
crítica de la sociedad y sus 
instituciones es caract er(stica 
propia de una comunidad aca
démica. Este quehacer tiene sólo 
una limitación: el respeto mu· 
tuo". 

Tepic, Nay., 27 de octubre de 
1972. 

. 2. Designar una comisión para 
verificar las denuncias formula
das y declarar lo conducente. 
Esta comisión quedó integrada 
por cinco miembros: Rector de 
la l)niversidad Autónoma de 

'/;~~,. ~ 

Nuevo -León; Rector de la 
Universidad Autónoma de 
Aguascalientes; Director del Ins
tituto Tecnológico Regional de 
Oaxaca; Director del Instituto 
Tecnológico Regional de Saltillo 
y Secretario General Ejecutivo 
de la Asociación Nacional de 
Universidades e Inst itutos de 
Enseñanza Superior. 

3. Manifestar ante la opinión ' 
pública del pa_ís, que en cual- l 

quier caso \de agresión a las 
instituciones educativas de 
señanza superior, la Asc>ei<>eiónl 
Nacional de 
Institutos de E 
rior ejercerá toda su 
moral para condynar tales 
nes, empleando los medios a su 
alcance a fin de hacer cesar 
dichos ataques. · 

Querétaro, Qro. 3 de abril de 
1975 . 

XVI ASAMBLEA GENERAL 
DE LA ANUlES 

(62 firmas) 



Mediante .el oesarrotto de los Sistemas Educativos Locales. 

ES PRECISO ARRAIGAR A LOS 
ESTUDIANTES EN PROVINCIA 

E 1 actuario Vid al Luna 
Rivera, de la Dirección General 
de Planeación -de la Universidad 
Nacional AUtónóma de México, 
presentó en la XVI Asamblea 
General Ordinaria ~de la Asocia
ción Nac-ional de Universidades 
e Institutos de Enseñanza 
Superior, una · ponencia enca
minada a atender en mayor 
proporción la demanda edu
cativa en los niveles de bach i
llerato y licenciatura en sus 
lugares de origen presisamente, 
impulsando el desarrollo de los 
sistemas educativos locales. 
.Tras de señalar la magnitud 

; del problema de · em igración 
;, hacia la capital de la República, 
.4e acuerdo con lo que señaló.el 
,lector Guillermo Soberón en la 
' ·ceremonia inaugural, el ponente 
.pr9puso que en cada uno de los 
¡institutos del País, en los niveles 
' de referencia, se . 'capte infor
mación sobre la magnitud y 
distribución según origen, tanto 
de la demanda c9mo del .p·rfmer 
~ingreso. 

Al integrar esta Información 
para cada uno de los dos niveles 
que nos oc,upa, ser(a posible 
establecer para cada entidad 
federativa el número total de 
solicitantes de primer ingreso de 
allí provenientes. Esta infor
mación permitiría sustentar 
eficientemente, en cada estadO y 
para cada nivel, la poi ítica de 
hender en mayor proporción la 
demanda educativa en. sus lu--
p res de origen. . 
t ,.Mientras :se recolecta e integra 
~..": infgrm~a¡;:ión. a~terior, pudiera 
~;'" conv~hiente que, ·· en cada 
~IJO. de los ~stados y para cada 
Uno d.e · loS dos niveles, se 
~~eara.n ntfe~as plazas para· ahJm· 
_pQ~ de primer' añ6J en número 
F~án<;Jo · rnenos igual , _a la de-· 
:Pi~n·da -de piirrler ingreso a la 
UNf,\M provenientes de pro
vincia . . · ~ máxima prioridad 
pudiera darse a. lqs ·estados con 
baja· captación ·· y alta emi
gración .. 

Actuario 

Vida/ Luna Rivera, 

de lo Dirección General 

de 

P/oneoción. 

La poi ítica de atender en 
mayor proporción la demanda 
de primer ingreso en sus lugares 
d.e origen, puede considerarse no 
sólo entre estados, sino entre 
localidades de un mismo estado. 
Así por ejempo, al crear nuevas 
plazas de primer año a nivel 
_segundo ciclo de enseñanza 
media en el Estado de México, 
en donde se observa el nivel de 
captación educativa más bajo 
del país a este nivel (27%) es 
necesario "anali.zar la demanda 
educativa correspondiente en las 
principales localidades del es;
tado, y no ciegamente incre
mentar las · opor tunidades 
educativas en la cap ital del 
estado o en las zonas integradas 
al área metropolitana, en donde 
el nivel de . captación · educativa 
correspondiente es, casi tan alto 
como el del Distrito Federal 
(99%). 

'Al instrumenta r la política de 
atender en may.or proporción la 
demanda . de primer ingréso en . 
sus lugares de ·origen, debe 
tenerse en cuenta el criterio 
restricti~o de primeros ingresos 

mínimos. Esto es particularmen
te importante a nivel de licen
ciatura, en donde, para ciertas 
carreras de poca demanda, 
podría ser conveniente posponer 
su im partición en el estado, 
hasta en tanto no se cuente con 
ciertos primeros ingresos m í
nimos. Las carreras de nivel 
licenciatura a impartir en cada 
institución deberán estar acordes 
con lqs requerimientos ·del 

·desarrollo económico social de 
la región. 

La Universidad Nacional 
Autónoma de México, en par
ticular, podría entonces esta
blecer como objetivos propios el 
atender la demanda de primer 
ingreso que hac ia ella flu ya del 
AMCM y complementar el es
fuerzo de las instituciones de 
provincia, sobre todo en carreras 
para las que lo reducido de su 
pl-imer ingreso no justifique por 
el momento su to tal deseen· 
tral ización. A nivel de posgrado, 
la UNAM continuará ofreciendo 
opo rtunidades educativas a 
todos los estudiantes del pa~s 
que deseen proseguir estudios a 
este nivel en la institución. 





Próxima incorporación de ENP y CCI-Í 

SE ENTIENDE EL SISTEMA 
DE UNIVERSIDAD ABIERTA 

El Sistt.·ma de Universidad 
Abierta operará a partir del 
segundo semest re de 1975 en la 
Escuela Nacional Preparatoria, 
:en el Colegio de Ciencias y 
Humanidades y en la Facultad 
'de Filosoffa y Letras, y desde e l 
primer semestre de 1976 en las 
Facultades de lngcnierla, Cien
cias Poi ít icas y Sociales y 
Conradurla y Adm inistrac ión, 
.así corno en la Escuela Nacional 
~e Economía. 
~ El anunc io lo hizo el doc
~or Augusto Moreno y More
] o, Coordina dor d e ese Sistema, 
urante su intervención en la 
VI Asamblea Genera l de la 
NUI ~S, en el Salón Oval del 
tituto d e Bellas Artes. 
El f unc ionario universitario 
egó que la Facultad de 

- echo y la Esc uela Nac ional 
. Odontolog{a iniciaron este 
lipo de actividades Jcadém icas 

el presente semestre; q ue la 
acu itad de Psicología la desa
olla desde e l arlo escolar 

Pasado y que el Sistema apoya ·a 

~
Facultad d e Medicina en su 
n A-36, con la elaboración de 
!erial educativo. 
Dijo t a m b ién que la Facultad 
Ciencias dio un curso lntcr· 

ISCip linario de c iencias básicas 
y que , con hase e n el éxito que 
se logró, ·acab<I de implantar el 
~stema d e Universidad Abierta 
m la modalid<td de física gene
al. 

Tras de afirmar que la UNAM 
spera grandes resultados del 

1 ;istcma d e Universidad Abierta, 
1el doctor Mo reno y Moreno 
¡invitó a los Rectores de Univer-

f
Sidades y directores d e Insti
tutos de Estudios Superiores d el 
País, a concertar con la insti
tución convenios mediante los 

'cuales se prep<Jre a profesores de 
nivel, como los 60 del estado de 
México que ya se capacitan en 
ciencias integradas, que com· 
Prenden las disciplinas de físic a, 
química, biolog ía y ciencias de 
la, tierra. 

primera etapa", apu ntó , " como 
un apoyo al sistema tradicional 
de cnseñanLa, para cuya opera
ció n se ha establecido una ruta 
cr ítica que comprende las si-
guicntes e tapas: 

1. Selección de materias y 
módulos que se trabajarán en las 
escuelas y facultades. 

2. La transformación de los 
programas de las asignaturas o 
materias concebidos en la forma 
tradicional, en programas por 
objetivos de aprcnd izajc y habi· 
lidadcs. 

3. Elaboración del materia l 
educativo. Con el objeto de 
impedir la gran variación de 
concepc io nes, se ha hecho una 
definición del material: escrito, 
con bibl iografía adicional y los 
elementos de apoyo, como el 
cinc, la radio, la televisió n, 
cintas gra!J~das, etcétera. 

4. Experimentos de labora
torio o de· camro, a realiar por 
el estudiante. 

5. Establecimiento de cues
tionarios de autoevaluadón para 
el estudiante. 

6. Cuest ionarios v fa-tut or, 
que tienen que ser reforzados 
por el estudiante a l tutor , al 
inst ructor o al profesor tu tor. 

7. Elaboraciótl de cuest io
narios vía-computadora, que es 
un punto esencial para operar 
un sistema abierto que, aunque 
concebido inicialmente en escala 
pil oto, tiende a manejar gran 
número de estudiantes, en su 
oportunidad. 

8. Instru cc iones para los tuto
res y el proccdim ie nt o d e su 
capaci tac ión. Este p unto es 
esenc ialmente im portante, p ues 
el material educativo tiene que 
establecer los req uerim ientos y 
las bases para q ue los tutores 
puedan operar el mate rial en 
cuest ión, y 

9. Rcvaluac ión del material 
educativo para detectar si se 
cumpl i·cron los obje t ivos del 
curso y para corregir los aspec
tos que sOn objeto de revisión y 
hacer la programación corres
pondiente. 

" La Universidad Nacional Dr. Augusto Morena y Moreno, Coordinador del Sistema de 
Considera este sistema, en su Universidad Abierta de lo UNAM. 
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DEPARTAMENTO DE LETRAS CLASICAS DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 
CENTRO DE ESTUDIOS CLASICOS DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES FILOLOGICAS 

LOS CLASICOS Y NOSOTROS 

SIMPOSIOS: Sobre el plan de estudios en la carrera de Letras Clásicas. 
Inauguración general: Dr. Ricardo Guerra, Dir. de la Facultad de Filosofía Y 
Letras 
Moderador: Dr. Rafael Sal inas, jefe del Departamento de Letras ClásicaS 
Relator: Lic. Ignacio Osario Romero 
Ponentes: 1. Mtra. Lo u rdcs Rojas Alvarez 

Alumno Esteban Chávcz Cadena 
lunes 7 de abril , 19.00 hrs. Salón 11 

2. Lic. Enrique Zulbarán Rosales 
Dr. Tarsicio Herrera Zapién 
Miércoles 9 de abril, 19.00 hrs. Salón 11 

3. Mtro. losé Ramlrcz 
Alumno Fernando Blancas y Cabrera 
Martes 15 de abril, 19.00 hrs. Salón 11 

4. Conclusiones a cargo d el Relator, Lic. Ignacio Osario. 
Romero 
Viernes 17 de abril, 19.00 hrs. Salón 11 

Nota: 15 míns. d e exposición y 60 m lns. d e diálogo. 

11. DIALOGOS: Sobre el valor, enseñanza y significado actuales de las Letras Clásicas 
Moderador: Mtro. Rafael Moreno, Dir. del Centro de Estudios Clásicos 
Relator: Prof. Arturo Ram (rez Trejo 
Ponentes: 1. Mtro . Germán Viveros: Misión actual: la reivisión de los 

griegos 
lunes 21 de abril, 19.00 hrs. Salón 11. 

2. Lic. Ignacio Osario Romero: Crisis de la enseñanza 
tradicional de la lengua latina 
Miércoles 23 de abril, 19.00 hrs. Salón 11 

3. Dra. Paola Vianello: La literatura grecolatina y la 
conciencia crítica 
Martes 29 de abril, 19.00 hrs. Salón 11 

4 . Li c. Ernesto Schettino: El carácter formativo de la 
historia greco·romana 
Viernes 2 de mayo, 19.00 hrs. Salón 11 

5. Conclusiones a. cargo del Relator, Prof. Arturo Ramírez 
Martes 6 de mayo, 19.00 hrs. Salón 11 

Nota: 30 míns. de exposición y 60 míns. de diálogo 

"Hoy, cuando son arcaicos los conceptos matemáticOs, f (sicos, biológicos de hace apenas 
cien años, no vamos a depender de los valores griegos y los romanos, aunque hayan creado la 
cultura occidental. Sin embargo, es preciso preguntar a los autores clásicos cómo entendieron 
al hombre, para no tecnificamos con la cultura de nuestros días. No podemos, por una parte, 
aceptar 1~ riqueza y los poderes de la ciencia moderna y, por otra, quedarnos con una vis ió n 
humana con antigüedad de dos mil años. Cada época busca al hombre con la herramienta que 
conoce y con el materia! que lrabaja. Nuestro in tento de acercarnos a los clásicos es aprender 
a re fl ex ionar y ponernos a revisar, por nosotros mismos, sin la autoridad de las tesis europeas, 
los fundam entos de la moral, los deberes sociales, los ideales patrios hoy venidos a menos. 

"Ir a la raíz es ir al origen. Resu lta imperioso analizar las vías de acceso o los métodos que 
usamos para entender y para enseñar a tos clásicos. El claro propósito de estudiar los clásicos 
requiere la revisión de los métodos. No sólo las necesidades de una enseñanza activa impulsan 
al exámen del sistema docente. Son mayores los requerimientos originados en nuestro vacío de 
humanismo, de sabiduría sobre el hom bre Y. sus senderos. Por eso urge revisarnos y conocer si 
tenemos un sistema que, asimilado, asegure la posición de "las obras clásicas1 la inteligencia de_ 
los autores, la comprensión de sus preocupaciones por el hombre". 

Profr. Rafael Moreno, 
Director del Centro de Estudios Clásicos. 



NUEVAS ORIENTACIONES PROFESIONALES 
INTERDISCIPLINARIAS 

Representantes universitarios en la reunión de la ANUlES. 

En la XV I Asamblea General 
en la Asociación Nacional de 
Universidades e Institutos de 
Enseñanza Superior, efectuada 
esta semana, el ingen iero Ge
rardo Ferrando, Subd irector de 
Planeación de la UNAM, in
formó acerca de la organización 
de las escuelas nacionales de 
estudios profesionales que la 
Universidad. Nacional empezó a 
estab lece r en Cuautitlán, 
Aca tlán e lztacala. 

Dijo que la estructura tradi
cional en las universidades está 
consti tuída por escuelas y fa
cultades, las cuales surgieron 
orientadas hacia disciplinas muy 
particulares separadas unas de 
otras. Esta es.tructura responde a 
la necesidad de la formación 
profesional altamente especia
lizada. 

La est ructura tradicional 
tiene, entre otras, las siguientes 
características: 

1) Una formaci"ón demasiado 
r(gida que le impide al alumno 
de una carrera, entrar en con
tacto con otras disciplinas y ser 
parte de grupos multidiscipli
narios. 

11 ) El desperdicio de recursos, 

pues hay tópicos comunes entre 
varias carreras, que se imparten 
de manera aislada e indepen
diente. 

111) La fa lta de flexibilidad 
para poder adaptar el con ten ido 
de los planes y programas de 
estudio vigentes a las necesi
dades que impone el desarrollo 
del país. 

1 V) La formación de profesio
nales especializados con un alto 
grado de competencia. 

Sin embargo, se req uieren 
nuevas orientaciones profesio
nales, además de las actuales, 
algunas de las cuales, deberían 
estructurarse bajo un esquema 
multid iscipl inario. 

La UNAM, dentro del pro
grama de descentralización de 
es_tudios profesionales, que tiene 
como uno de sus objetivos más 
importantes el de buscar nuevas 
modalidades de organización, ha 
diseñado para sus nuevas uni
dades, un esqu~ma que se puede 
d eno minar "Programa/Depar
tamento". 

El esquema de organización 
programa/departamento preten
de tener la flexibilidad necesaria 
para: 

La adecuación cont ínua d1.· 
los planes y progr.un.1s de 
estudio; enfocarse a 1.1 solución 
de los problemas priorit<~r ios <.h.·l 
desarrollo; aprovechar mejor los 
recursos disponibles: qln· los 
alum nos se orienten m.is f;icil
mcnte hacia !! l áre;t de cunod· 
miento de su interés, y propici.H 
el desarrollo de tr.tb.l jo mufli
disciplinario. 

Para lograr lo anterior se ha 
considerado: 

1) El agrupar carreras que se 
complementen entre si para 
resolver problemas que para su 
solución requieren de los cono
cimientos de diferentes disci
plinas. 

2) Agrupar las matcri.lS que 
forman los planes de estudio 
por áreas de conocimiento. 

3) Descentral izar las funcio
nes de contratación, formación 
y control de personal académi
co, de revisión permanente de 
planes y programas de estudio, 
de supervisión para que las 
materias se impartan con la 
profundidad necesaria, y de 
atención y asesoría a los alum
nos en cuanto a su desarrollo 
académico. 



" PROGRAMA CULTURAL PARA FESTEJAR EL XV 
. . ANIVERSARIO DEL PLANTEL 7· . 

DE LA E.N.P. . 

. El plantel 7 . de la Escuela 
Nadonal Preparatoria de la Uni

. versidad Nacional Autónoma de 
MCxico, "Ezequiel A Chávez", 

-celebrará el XV aniversario de 
Su creación. Por tal motivo, la 
dirección ·del plantel .organiza un 
programa de ·eventos culturales 
que se llevará a cabo del 7 al 16 
del actuaL 

Estos eventos se iniciarán con 
un conciert o a cargo de la 
Orquesta de Cámara de la ENP, 
que interpretará música de 
Pablo Moncayo y de Giuseppe 
Ve rdi , así como de Serguei 
Sergueievich; el programa se 
realizará a las 13 y a las 19 
horas. 

Para el miércoles 9, también a 
las 13 y a las 19 horas, el 
Grupo General de Danza Fol
klórica de la ENP .ejecutará 
bai lables de los estados de 
jalisco y Zacatecas. 

El d la 1 O está programado un 
recital de violín a cargo de 
Héctor Olvcra, acompañado al 
piano por el profesor Jorge 
Suárcz; ambos interpretarán 
obras de Ludwig Van Beetho
ven, Nicoló Paganini, Pablo de 
Sarasatc y Henry Wicniawski ; el 
recital se efectuará únicamente a 
las 19 horas. 

Los actos cu lturales seguirán 
el d la 11 con un concierto a 

MOVIMIENTOS 
DE OPOSICION 
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cargo del · Coro e de ~N¡i;,». dd 
Conservatorio- Nacion.it ·de-: Mú
sica, cuyOs integrantes _ caÓtu.ín 
diversas mCiodías populares y dt 
con'ocidos compositores mex~ 
canos y cxtranjero·s.- Este ac.to se 
ll evar~ a cabo a las ·19 horas. 

El lunes 14, ~ las 13 y a las 
19 horas, el maestro Ramón 
Mier ofr~cerá un· recital de 
piano, en el que tocará música 
de Mozart, Beethoven, Chopin, 
Debusy y Ravel. 

El d{a 15 está prog~;tmado un 
recital de violín a. cargo del 
maestro Arturo Pérez Medina 
quien estará acompañado al 
piano por Jorge Suárez. Ambos 
interpretarán· obras de Beeth~ 
ven, Vita li, Kreisler y SindiÓg. 

Estos actos culturales con
cluirán el dfa miércoles 16 con 
la participac ión del Grupo Tea
tra l Tea~7--75 que escenifrcari 
tres Obras en un acto :- U 
Marquesa de ·los parásitos, de 
Tcnnesce Williams; La Historiil 
del fiambre que se corivirtió en 
perro, de Oswaldo Dragúrl; v 
Auto de Fe, también de Tenne
sce Williams. 

GACETA UNAM 

Universid~ Nacional AÍJt6nóma 
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